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10965 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
proyecto de modificación puntual n.º 15 del
Plan General de Ordenación Urbana de
Murcia, consistente en el cambio de uso
industrial a uso residencial de terrenos sitos
entre las calles Reyes Católicos y La
Palmera, en el Barrio de El Ranero, en Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por el Pleno del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el día 26
de febrero de 2004, el proyecto de modificación puntual
número 15 del Plan General de Ordenación Urbana de
Murcia, consistente en el cambio de uso industrial a uso
residencial de terrenos sitos entre las calles Reyes Ca-
tólicos y La Palmera, en el Barrio de El Ranero, en Mur-
cia, se somete a información pública, una vez ha sido
cumplimentado por la promotora del expediente lo se-
ñalado en el citado acuerdo, por un plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante el cual las personas interesadas po-
drán examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urba-
nismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Euro-
pa, así como formular en su caso las alegaciones
pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de noti-
ficación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 9 de julio de 2004.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——
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Murcia
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10986 Aprobación inicial de Proyecto de Plan Parcial
Residencial Villa-Azahar, Sector ZB-Tr1,
«Crecimiento Residencial del Barrio de San
Blas hacia el Sur, Torreagüera».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebra-
da el día 10 de marzo de 2004, el proyecto de Plan Par-
cial residencial Villa-Azahar, sector ZB-Tr1, «Crecimien-
to residencial del barrio de San Blas hacia el Sur.

Torreagüera», se somete a información pública, una vez
ha sido cumplimentado por la promotora del expediente
lo señalado en el citado acuerdo, por plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante el cual las personas interesadas po-
drán examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urba-
nismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Euro-
pa, así como formular en su caso las alegaciones
pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, y el art. 194 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación
para todos aquellos interesados en el expediente que
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 7 de julio de 2004.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.
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——
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10990 Anuncio para la licitación de contrato de
obras. (Expte. 730/2004).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros.

c) Expte. n.º: 730/2004.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: «Pavimentación de calzada y aceras
en Cabezo de Torres (Murcia)».

Dicha obra se encuentra financiada, en parte, por
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Cabezo de Torres.

c) Plazo de ejecución: Cuatro meses, que se com-
putarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

Tramitación: Urgente.

Procedimiento: Abierto.

Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: Ciento ochenta mil euros
(180.000,00 euros).

5. Garantía Provisional: 3.600,00 euros.
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6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta.

30004-Murcia.

Teléfono: 968 – 35 86 00; ext. 2340.

Telefax:  968 -  21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

Clasificación exigida: Grupo G, Subgrupo 6, Cate-
goría d.

Solvencia económica y financiera y solvencia técni-
ca o profesional: Establecidos en la cláusula 6 del Plie-
go de Condiciones (solvencia técnica y económica).

8. Presentación de las ofertas.

Fecha límite de presentación: El plazo de presenta-
ción de ofertas será hasta las diez horas del día en que
finalice el plazo de trece días naturales desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo en
sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 9 del Pliego de Condiciones.

Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

Lugar: indicado en el apartado 6.

Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

Hora: A las diez horas.

10. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

10. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se pueden obtener los Pliegos de Condiciones:
www.murcia.es

Murcia, 28 de julio de 2004.—El Secretario General
accidental, Ricardo Alarcón Rodríguez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡
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10969 Aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación III
del Estudio de Detalle Beniaján-C (Gestión-
Compensación: 2266GC99).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayun-
tamiento de fecha 28 de enero de 2004, se ha aprobado
inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la Unidad
de Actuación III del Estudio de Detalle Beniaján-C, pre-
sentado a esta Administración Urbanística actuante por
la Junta de Compensación constituida para el desarro-
llo urbanístico de la mencionada Unidad de Actuación.

Lo que se somete a información pública por plazo
de veinte días a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
durante cuyo plazo las personas interesadas podrán
examinar el expediente y presentar las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 30 de julio de 2004.—El Tte. Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——
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10982 Aprobación inicial del Proyecto de Plan
Especial de ordenación de terrenos en c/ San
Cristóbal y c/ Margarita, colindantes con el
Plan Parcial del Sector ZM-Zn3, en
Zarandona.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el
día 25 de febrero de 2004, el proyecto de Plan Especial
de ordenación de terrenos en c/ San Cristóbal y c/ Marga-
rita, colindantes con el Plan Parcial del Sector ZM-Zn3, en
Zarandona, se somete a información pública, una vez ha
sido cumplimentado por la promotora del expediente lo
señalado en el citado acuerdo, por plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», durante el cual las personas interesadas podrán
examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urbanismo
(Información Urbanística), sito en Plaza de Europa, así
como formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el
art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-
mún, y el art.º 194 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, el presente anuncio servirá de notificación para
todos aquellos interesados en el expediente que sean
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, in-
tentada ésta, no se hubiese podido practicar y, en particu-
lar, a D.ª Fuensanta Cuenca Torralba, D.ª Josefa Espín
Fernández, D.ª María Ferre Martínez, D. Antonio Ferre Mora-
les, D. Antonio Ferre Ibáñez, D.ª Antonia Jiménez Celdrán,
D. José Celdrán Salinas y D.ª Margarita Pardo Barr.

Murcia, 12 de julio de 2004.—El Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.


